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DIRECCIÓN GENERAL DE
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ORDEN DE PAGO

51260001

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÚMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Envato Elements Pty Ltd / PO Box 16122 Collins St, Melbourne, Victoria 8007, 8007 / 4113 1100, 4113 1100 /

FECHA DEL DOCUMENTO
30/01/2026

FORMA DE PAGO
TARJETA EMPRESARIAL

OBSERVACIONES
OFICIO No. DGPS- 261 -2025

FECHA DE ENTREGA
12 meses

LUGAR DE ENTREGA
Av. 16 de Septiembre # 38 , Centro 06000, MX, CDMX

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total
10 2150199000 1 PZA Suscripción Envato Elements

OBSERVACIONES
Suscripción Envato Elements
1. Plazo de los servicios: 12 meses.
2. Fecha de inicio: 2 de enero 2026.
3. Fecha de termino: 2 de enero de 2027.
4. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa.
5. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/134/2025.
6. Clasificación: Mínima
7. Fundamento de autorización: Artículo 95 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de
Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de
servicios del Poder Judicial de la Federación.
8. Se cuenta con la autorización para el uso de la tarjeta de crédito. Comité de Gobierno y
Administración, en la décima segunda sesión ordinaria celebrada el día dos de octubre de
2012, emitió el siguiente acuerdo.

"10. Se autoriza a la Dirección General de Tesorería ampliar el uso de la tarjeta de crédito
empresarial que tiene asignada, para efectuar el pago de servicios relacionados con la
adquisición de dispositivos de identificación Automática Vehicular (peaje), software y tarjetas
iTunes, así como para cubrir cualquier otro gasto de la Suprema Corte, cuya forma de pago sea
exclusivamente con tarjeta de crédito".
Con fundamento en el Acuerdo General de Administración IV/2025 del 22 de abril de 2025, se
precisa que las atribuciones de la entonces Dirección General de la Tesorería se asignaron a la
Dirección General de Presupuesto y Contabilidad.

9. Órgano que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones.
10.Fecha de autorización: 12 de diciembre de 2025.
11.Unidad responsable UR: 26140906S0010001 "Dirección General de Atención y Participación
Social", Partida presupuestaria: La erogación que implica esta contratación se realiza con cargo
de la partida: 21501 "Material de Apoyo Informativo"
12. Área solicitante: Dirección General de Atención y Participación Social, mediante oficio
DGPS-261-2025 de fecha 01 de diciembre de 2025.
13. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa como administradora del presente
contrato a la Mtra. Lubia Dely Terán Vázquez, Subdirectora de Contenido Grafico, quien
supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las
actividades que desempeñe el "Proveedor o Prestador de Servicios", así como girar las
instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes o servicios, objeto de este
contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento.

14. Con fundamento en el artículo 95 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de
Administración Judicial en materia de adquisiciones,
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arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación y dado
que el monto no excede las 400 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza
de cumplimiento para la formalización del contrato.

PAGO TARJETA EMPRESARIAL: Este documento se emite para trámite de pago y efectos
presupuestales.

ID MIPES: 26101148

IMPORTE CON LETRA
DOSCIENTOS VEINTINUEVE DÓLARES 68/100. USD

Subtotal
I.V.A.
TOTAL

198.00
31.68

229.68

LIC. CARLOS MARTIN RUIZ CORRALES
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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